
venciones, sin perjuicio de las sanciones que, en su
caso, pudieran corresponder. 

2. Remitir el presente anuncio al Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, población correspon-
diente al último domicilio conocido, para su publi-
cación en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de mayo de 2007.-
El Interventor General, p.d., el Jefe de Servicio de
Control Financiero de Fondos Comunitarios (Reso-
lución de 17.4.98), Agustín Ojeda Vega.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2315 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de ma-
yo de 2007, por el que se notifica la Propues-
ta de Resolución formulada por el Instructor
del procedimiento sancionador incoado a D.
Alexis Fernández Mora por la comisión de
infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores.- Expte. nº
LP85/07.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose practi-
car la notificación personal de la Propuesta de Re-
solución formulada por el instructor del procedi-
miento sancionador que en materia de pesca marítima
en aguas interiores le ha sido incoado al interesado
al resultar la misma devuelta por dirección inco-
rrecta, se procede, de conformidad con lo previsto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, a la notificación
de dicha propuesta a través de su publicación literal
en el Boletín Oficial correspondiente, haciéndole sa-
ber que el plazo al que se refiere el punto 2 de la pro-
puesta se computará a partir del día siguiente al que
se produzca esta publicación.

Propuesta de Resolución que formula el instruc-
tor del procedimiento sancionador nº 85/07 incoado
a D. Alexis Fernández Mora.

Iniciado procedimiento sancionador por la presunta
comisión de infracción administrativa grave en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, y de con-
formidad con lo previsto en el artº. 18 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde la Dirección General de la Guar-
dia Civil, unidad SEPRONA Fuerteventura, se ha
dado traslado a esta Viceconsejería de la denuncia for-
mulada por los agentes distinguidos con número de
identidad profesional U57842M y W67965F según
la cual, con fecha 13 de mayo de 2006, siendo las 17,15
horas, los agentes que suscriben la denuncia pudie-
ron observar como el denunciado, identificado como
D. Alexis Fernández Mora con D.N.I. 78530736L jun-
to con otros dos acompañantes que también resulta-
ron denunciados e identificados como D. Jorán Ro-
baina Suárez y D. Yeiso Juan Cabrera Márquez,
tenían en su poder procedentes del ejercicio de ma-
risqueo recreativo 16 kilogramos de la variedad la-
pas y mejillones.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la zo-
na conocida como Playa Valle Santa Inés, Caleta del
Paso, en el término municipal de Betancuria, Fuer-
teventura, isla en la que las especies capturadas se en-
cuentran sometidas a un período de veda. Las cap-
turas poseídas fueron objeto de intervención y posterior
destrucción. Se acompaña informe fotográfico al res-
pecto.

Tercero.- Que mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Pesca de fecha 8 de marzo de 2007,
se acuerda iniciar procedimiento administrativo san-
cionador por la presunta comisión de infracción ad-
ministrativa grave en materia de pesca marítima en
aguas interiores prevista en el artº. 70.3.h) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias: ejer-
cicio de la pesca o marisqueo recreativo en zonas pro-
tegidas o vedadas.

Cuarto.- Que notificada la citada resolución en
fecha 21 de marzo de 2007 según resguardo que obra
en el expediente y una vez transcurrido el plazo pre-
visto para la presentación de alegaciones, aporta-
ción y proposición de prueba, no consta en el ex-
pediente que el interesado haya hecho uso de tal
derecho.

Quinto.- Que ante la falta de alegaciones y apor-
tación de prueba en contrario por parte del denun-
ciado que pudiera desvirtuar los hechos denuncia-
dos, con base a los antecedentes y documentos que
obran en el expediente y teniendo en cuenta el va-
lor probatorio que el artículo 137.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común confiere a los he-
chos constatados por funcionarios a los que se
reconoce la condición de autoridad, se consideran
probados los hechos denunciados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros.

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero) atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o graves.

Tercero.- El artº. 3 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril) establece que las disposiciones de la misma re-
lativas al marisqueo serán de aplicación a la zona ma-
rítimo terrestre, aguas interiores, mar territorial y zo-
na económica-exclusiva. Por otra parte, el artículo 9.2
apartado a) de la misma ley, establece en materia de
ordenaciones específicas, que la consejería compe-
tente en materia de pesca fijará reglamentariamente
entre otras “los períodos de veda para las distintas mo-
dalidades de marisqueo”.

Cuarto.- La Orden de 16 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 141, de 22.7.04) establece un período de veda pa-
ra el marisqueo del mejillón canario en la costa de
la isla de Fuerteventura. En el artículo primero, pun-
to 1 de la misma se establece textualmente que “Se
establece un período de veda de dos años a partir de
la entrada en vigor de esta Orden para la captura del
mejillón canario “Perna Perna”, prohibiéndose su
extracción en toda la costa de la isla de Fuerteven-
tura”. En el artículo tercero de esta Orden se establece
así mismo que “las acciones u omisiones que con-
travengan lo establecido en esta Orden serán sancionadas
de conformidad con el régimen de infracciones y
sanciones previsto en la Ley 17/2003, 10 de abril, de
Pesca de Canarias”.

Quinto.- La Orden de 27 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 152, de 6.8.04) establece un período de veda pa-
ra el marisqueo de las distintas especies de lapas en
la costa de la isla de Fuerteventura. En el artículo pri-
mero, punto 1 de la misma se establece textualmen-
te que “Se establece un período de veda de dos años
a partir de la entrada en vigor de esta Orden para la
capturas de las distintas especies de lapas, prohi-

biéndose su extracción en toda la costa de la isla de
Fuerteventura”. En el artículo segundo de esta Or-
den se establece así mismo que “las acciones u omi-
siones que contravengan lo establecido en esta Or-
den serán sancionadas de conformidad con el régimen
de infracciones y sanciones previsto en la Ley 17/2003,
10 de abril, de Pesca de Canarias”.

Sexto - El artº. 70.3, apartado h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), considera infracción grave en lo re-
lativo al ejercicio de la actividad “El ejercicio de la
pesca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o
vedadas”.

Séptimo.- El artº. 76 de la misma Ley establece
que en materia de pesca marítima en aguas interio-
res, marisqueo y acuicultura las infracciones graves
serán sancionadas con multa de 301 a 60.000 euros.

Octavo.- El artículo 189 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, Boletín Oficial de Canarias nº 4, de
fecha 7 de enero de 2005, establece las circunstan-
cias agravantes y atenuantes aplicables para la gra-
duación de las sanciones.

Noveno.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común así como el artº. 17.5 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 89, de 9 de agos-
to) establecen que los hechos constatados por funcionarios
a los que se reconoce la condición de autoridad y que
se formalicen en documento público observando los
requisitos legales pertinentes, tendrán valor proba-
torio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de
los respectivos derechos o intereses puedan señalar
o aportar los propios administrados.

Teniendo en cuenta la ausencia de alegaciones y
aportación de prueba en contrario por parte del de-
nunciado que venga a desvirtuar los hechos denun-
ciados, considerando así mismo el volumen de cap-
turas intervenidas, 16 kilogramos según denuncia
recolectadas entre los tres denunciados, y tomando
por último como agravante concurrente la de perjui-
cio ocasionado a los recursos pesqueros prevista en
el artículo 189 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, toda vez que como se señalan en las
Órdenes de 16 y 27 de julio de 2004, nos encontra-
mos ante unas especies sometidas a protección pre-
cisamente por la preocupante situación de conservación
en la que las mismas se encuentran peligrando su per-
manencia y desarrollo en la zona donde se ha esta-
blecido la veda, es por lo que propongo:
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I. Imponer a D. Alexis Fernández Mora con D.N.I.
78530736L sanción consistente en multa de qui-
nientos (500) euros por la comisión de la infracción
administrativa grave en materia de pesca marítima
en aguas interiores prevista en el artº. 7.3, apartado
h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias: ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo
en zonas protegidas o vedadas.

II. Notificar de conformidad con lo previsto en el
artº. 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, esta Propuesta de Resolución al interesado indi-
cándole la puesta de manifiesto del expediente en el
cual, además de la resolución de inicio ya notifica-
da contiene oficio de la denuncia formulada, acta de
la intervención y destrucción de las capturas e informe
fotográfico.

Hacerle saber así mismo, que dispone de un pla-
zo de quince días hábiles para formular alegaciones
y presentar los documentos e informaciones que es-
time pertinentes.

En caso de reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y querer proceder al abono del importe de
la sanción propuesta, su ingreso podrá hacerse efec-
tivo en la c/c 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a esta
Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
quera) el resguardo justificativo del ingreso emitido
por la citada entidad bancaria o copia del mismo de-
bidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 4 de mayo de 2007.- El Instructor, Óscar
Santana Vega.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

2316 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de ma-
yo de 2007, por el que se notifica al interesa-
do la Resolución de 24 de mayo de 2007, que
pone fin al procedimiento sancionador sim-
plificado incoado a D. Gabriel Tinoco García.-
Expte. nº 201/07.

Habiendo sido intentada y no pudiendo practi-
carse la notificación personal de los diferentes trá-
mites del procedimiento administrativo sancionador
simplificado en materia de pesca marítima en aguas
interiores a D. Gabriel Tinoco García por dirección
incorrecta, se procede de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, modificada por la Ley 4/1999, a la notificación
de la referida Resolución de 24 de mayo de 2007, a
través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador simplifi-
cado incoado a D. Gabriel Tinoco García por la co-
misión de infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores (expediente nº 201/07).

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Instructor del expediente sancionador nº 135/07 in-
coado a D. Gabriel Tinoco García con D.N.I. 08792583M
por la comisión de infracción administrativa leve en
materia de pesca marítima en aguas interiores, y de
conformidad con lo previsto en el artº. 20 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9
de agosto), se dicta la presente resolución con base
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que desde la Dirección General de la
Guardia Civil, SEPRONA Lanzarote, se ha dado
traslado a esta Viceconsejería de la denuncia formu-
lada por los agentes distinguidos con número de
identidad profesional P79926V y L61325A según la
cual con fecha 24 de febrero de 2007, siendo las
16,15 horas, los agentes que suscriben la denuncia
pudieron comprobar como el denunciado, identificado
como D. Gabriel Tinoco García con D.N.I. 08792583M
practicaba pesca recreativa de superficie sin contar
con la correspondiente licencia administrativa que ha-
bilita para el ejercicio de dicha actividad.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en Pla-
ya de la Concha, en la localidad de Playa Honda, San
Bartolomé de Lanzarote.

Tercero.- Que mediante Resolución de fecha 14
de marzo de 2007 se acuerda iniciar procedimiento
sancionador por la presunta comisión de la infracción
administrativa leve prevista en el artículo 69.a) de la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias:
ejercicio recreativo de la actividad pesquera o ma-
risquera sin disponer de la preceptiva autorización. 

Cuarto.- Que intentada la notificación personal de
la anterior resolución, se procede a su devolución por
el servicio de correos y telégrafos por dirección in-
correcta.

Quinto.- Que de acuerdo con lo anterior, mediante
Resolución de fecha 30 de marzo de 2007 se acuer-
da practicar dicha notificación mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias nº 77, de fecha 18
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